
Señores 

  

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia certificada de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía Cosmoservice 

C. Ltda., con expediente No. 52984, a fin de que se proceda a su 

registro. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi 

agradecimiento. 

Atentamente, 

[31 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

(3482) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: 

Sr. MARCEL MARAMBIO y OTROS 

A FAVOR DE: 

Sr. GABRIEL CANAVES PICORNELL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS: 

22288428283: 8:8: 882844: 88:88. 88:88: 28488828. 8.88 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES DIEZ DE MAYO DE DOS MIL SIETE, 

ante mi doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón 

Quito, comparecen por una parte los cónyuges señor Marcel Luis 

Marambio Rodríguez y señora Patricia Guerra Valenzuela; doctor 

Gerardo Castro Calvachi y señora Sonia Rodriguez Maya; y, doctor 

Wladimir Cepeda Puyol y doctora Nancy Altamirano Jácome, de 

nacionalidad chilenos y domiciliados en Santiago de Chile, de tránsito 

por la ciudad de Quito, los dos primeros; y, ecuatorianos los restantes, 

domiciliados en la ciudad de Quito, y por otra parte el señor Gabriel 

Canaves. Picornell, de estado civil casado, de nacionalidad española, 

residente en la ciudad de Palma de Mallorca, y de tránsito por la ciudad 

de Quito. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para 
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contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de 

Escrituras Públicas, sírvase incorporar la presente de cesión de 

participaciones, de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones: a) En calidad de 

Cedentes, los cónyuges señor Marcel Luis Marambio Rodríguez y 

señora Patricia Guerra Valenzuela; doctor Gerardo Castro Calvachi y 

señor Sonia Rodríguez Maya; y, doctor Wladimir Cepeda Puyol y doctora 

Nancy Altamirano Jácome, de nacionalidad chilenos y domiciliados en 

Santiago de Chile, de tránsito por la ciudad de Quito, los dos primeros; y, 

ecuatorianos los restantes, domiciliados en la ciudad de Quito; b) En 

calidad de Cesionario el señor Gabriel Canaves Picornell, de estado civil 

casado, de nacionalidad española, residente en la ciudad de Palma de 

Mallorca, y de tránsito por la ciudad de Quito.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salgado, el diecinueve 

de julio de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el quince de Agosto del mismo año, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

COSMOSERVICE CIA. LTDA., con un capital de tres millones de sucres; 

b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado el veinticuatro de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil se reformó el Estatuto Social de la Compañía; c) Por escritura 

pública celebrada el cinco de noviembre de dos mil uno, ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita en 
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reformó el estatuto social; d) La Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios reunida el trece de febrero de dos mil seis, autorizó a los 

socios señores Marcel Marambio Rodríguez, Gerardo Castro Calvachi y 

Wladimir Cepeda Puyol, la transferencia de participaciones.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
i HA 

expuestos, los cónyuges señor Marcel Marambio Rodríguez y señora 

Patricia Guerra Valenzuela, doctor Gerardo Castro Calvachi y señora 

Sonia Magdalena Rodríguez Maya; y, doctor Wladimir Cepeda Puyol y 

doctora Nancy Altamirano Jácome, autorizados por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía COSMOSERVICE 

CIA. LTDA., reunida el trece de febrero de dos mil seis, previo a la 

renuncia al derecho preferente de los socios, transfieren a favor del 

señor Gabriel Canaves Picornell, quinientas ochenta y dos, doce y seis 

(582-12-6) participaciones, —respectivamente.- CUARTA.- Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones que se realiza por el 

presente instrumento, el capital de COSMOSERVICE CIA. LTDA. queda 

distribuido de la siguiente forma: el señor Marcel Luis Marambio 

Rodríguez con seiscientas (600) participaciones; y el señor Gabriel 

Canaves Picornell, con seiscientas participaciones (600); todas las 

participaciones son de un dólar americano cada una (USD $1.00 c/u). 

La inversión del señor Gabriel Canaves Picornell es extranjera directa.- 

QUINTA.- Los Cedentes declaran que han sido cancelados por parte del 

Cesionaño, en la totalidad de los valores correspondientes a las 

participaciones que transfieren.- SEXTA.- Se tomará nota de la presente 

cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 
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constitución de la Compañía.- Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.- Firmado) doctor Gerardo Castro 

Calvachi, abogado con matrícula profesional número seis mil doscientos 

veintinueve del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

A E 
Patricia Guerra Valenzuela 

PsSpte. Leg 3 5-E yl 

Sonia Rodríguez Maya 

ce. 2 ca 
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PASAPORTE REPÚBLICA DE CHILE 
PASSPORT TIPO 4 Type CÓDIGO DEL PAÍS / Cowóy 2000 

Pp CHL 
APELLIDOS / Surraras 

MARAMBIO 
RODRÍGUEZ 
HOMBRES / Diven nomas 

MARCEL LUIS 
NACIONALIDAD / Mastunatay AÚHERO DE CUADERMALO Y 

CHILENA, 80150892 
FECHA DE RACMMIENTO / Dato al Brthi AUTORBDAD EMISORA $ sacing Mathortty 

12 ABR/APR. 1954 Registro Civil e Identificación 
SENO $ Yan LUGAR DE NACHMENTO / Pisos ql Birta 

M SANTIAGO 
FECHA DE EMISIÓN / Data of lua FERIAA, DEL TITULAR $ Holdors Signatura 

15 JUL JUL 2003 M _E 

  

FECHA DE VENCSAENTO / Date cl Expiry 

15 JUL /JUL 2008 — 
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PASAPORTE REPUBLICA DE CHILE 
PASSPORT TIPO Type CÓDIGO DEL PAÍS / Courery 000e PUMERO DE PASAPROSTE + Pasaporte 

Pp CHL 6.788.9098 

  

GUERRA ó 

VALENZUELA : 

NOMBRES / Given narnes 
PATRICIA 
NACIONALIDAD / Nayonaiity 

CHILENA F0006617 
FECHA DE NACIMIENTO / Date ol Birth AUTORIDAD EMISORA / issumg Authranty 

24 OCT/OCT 1951 Registro Civil e Identificación 
SEXO / Sex LUGAR DE NACIMIENTO / Place ol Biri 

F NUÑOA, SANTIAGO 
FECHA DE EMISIÓN / Data of issue FIRMA DEL TITULAR / Hoers Signature 

20 DIC /DEC 2005 
FECHA DE VENCIMIENTO / Date of Expery Y Creta 

20 DIC /DEC 2010 

P<CHLGUERRA<VALENZUELA<<PATRICIA<<<<<< << <<< 

67889096<5CHL5110249F1012208F0006617<<<<<<7 2 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo 
con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, CERTIFICO: que la copia que antecede, que 
consta de tres fojas son reproducción exacta del 
documento presentado ante el suscrito.- Quito, jueves 
diez de mayo de dos mil siete.- Firmado: Doctor Roberto 
Salgado Salgado, Notario Tercero.- Sigue un sello. 

 



COL 
> Gerardo Castro ES, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE COSMOSERVICE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de febrero del 2006, a las 10h00, en el 
domicilio de la compañía "ubicado en la Ay. Portugal No. 448, se reúnen en Junta General 
Universal y Extraordinaria, los socios de la Compañía COSMOSERVICE CIA. LTDA., 
señores: Marcel Luis Marambio, con 1.182 participaciones, Gerardo Castro Calvachi, con 

12 participaciones; y, Wladimir Cepeda Puyol, con 6 participaciones. Todas las 
participaciones son de un dólar americano cada una. 

Hallándose presente la totalidad del capital social, la Junta General se entiende legalmente 
convocada y reunida para tratar los asuntos mencionado en el orden del día. 

Preside la sesión el señor Marcel Luis Marambio y actúa como secretario el señor Ernesto 
Peña y Lillo, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente pide que por secretaría se de lectura al orden del día, cual es: 

1.- Autorización para transferencia de participaciones. 

La Junta General resuelve por unanimidad conocer el referido punto del orden del día. 

1.- Autorización para transferencia de participaciones.- Los señores Marcel Marambio, 
Gerardo Castro y Wladimir Cepeda, manifiestan su voluntad de transferir participaciones 
que tienen en la Compañía. El señor Gabriel Canaves Picornell, su vez se encuentra 

interesado en adquirir las participaciones en las cantidades que los socios han puesto a 
disposición su transferencia. La Junta General Universal y Extraordinaria previo a la 
renuncia al derecho preferente de los socios, resuelve por unanimidad autorizar para que los 
socios señores Marcel Marambio Rodriguez, Gerardo Castro Calvachi y Wladimir Cepeda 

Puyol, transfieran 582, 12 y 6, participaciones, respectivamente a favor del señor Gabriel 
Canaves Picornell, para lo cual previamente la Junta resolvió aceptarle como socio. 

Sin haber otro punto que tratar y luego de diez minutos de receso para la redacción del acta, 
se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de la misma, siendo aprobada por 
unanimidad y sin modificaciones. 

    A 

í a . » 

Marcel Luif Mararabio ? 

residente 

Se levanta la sesión a las 10h45, firmando para constancia todos los socil s, por tratarse de 

una Junta Universal formidad con el Art, 238 Y de Compañías. 

   



        

  

SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FÉ 
CONFIERO ESTA TERCERA 
CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES OTORGADA POR Sr. 
LUIS MARCEL MARAMBIO RODRÍGUEZ, 
Sra. PATRICIA GUERRA VALENZUELA, Dr. 
GERARDO CASTRO CALVACHI Sra. SONIA 
RODRÍGUEZ MAYA, Dr. WLADIMIR CEPEDA 
PUYOL y Dra. NANCY ALTAMIRANO 
JÁCOME A FAVOR DE Sr. GABRIEL 
CANAVES  PICORNELL.- SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, JUEVES DIEZ DE 
MAYO DE DOS MIL SIETE. 
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OTARIO TENCERO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
     

NOTARIA RAZÓN: Tomé nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

TERCERA otorgada hoy, ante el suscrito Notario, al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía COSMOSERVICE Cía. Ltda., otorgada 

el diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, por medio del cual el señor Marcel Marambio 

Rodríguez, señora Patricia Guerra Valenzuela, doctor Gerardo Castro 

Calvachi, señora Sonia Rodríguez Maya, doctor Wladimir Cepeda Puyol 

y doctora Nancy Altamirano Jácome, ceden sus participaciones que 

poseen en la mencionada Compañía a favor del señor Gabriel Canaves 

Picornell.- Quito, a jueves diez de mayo de dosmil siete. 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2340 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco, a fs.3263 vta, tomo 
126, correspondiente a la constitución de la compañía “COSMOSERVICE CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de mayo del dos mil 
siete, EL REGISTRADOR.- 

    
        

  

pR. EGAY ANESFREIRE 
REGISTRAÑOR MERCANTIL SUP 
DEL CANTÓN QUITO. 

Ng 

 


